
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 056, del 31 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 
 

Ejecutivo No. 2020 – 00097 

 
  1.- En cuanto la solicitud exorada por el extremo actor el 

pasado 14 de mayo, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 8 
de marzo de 2021. 

 
  Con todo, se pone de presente al signatario que su 

petición debe adecuarse a las reglas previstas en el artículo 463 
del C.G del P., en la medida en que el instrumento de pago que 
pretende ejecutar conforme se mencionó en el auto a través del 
cual se libró mandamiento de pago no fue aportado 
oportunamente con la presentación de la demanda inicial, y en 
ese sentido, la adición pretendida resulta improcedente en la 
etapa procesal en que se encuentras las presentes diligencias. 

 
  2.- Se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, so pena de disponer las terminación 
del asunto que nos ocupa, se sirva adelantar las gestiones 
necesarias a efectos de notificar a la parte ejecutada conforme lo 
ordenado en auto del 7 de septiembre de 2020.  

 
   

NOTIFÍQUESE, 
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